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Asunción, ü [, de febrero de 2021.-

MSPyBS/S.G. No o¿?? /2021

DIPUTADO ilACIONAL
DR. RAÚL tUrS TATORRE MARTÍHEZ, PRESIDEf{TE
COMISIÓN PERMANENTE DEL COITGRESO ÍIIACIONAL
PAI.ACIO LEGISI.ATIVO
ASUNCIÓN

Señor Presidente:

Con atentos saludos me dirijo a Vuestra Honorabilidad, con referencia a
fa nota NCPCN No 28, de fecha 27 de enero de 2021, adjunto a la cual se me
ha remitido la Resolución No 36, del 27 de enero del año en curso, aprobada
por la Comisión Permanente del Congreso Nacional en sesión ordinaria, "QUE
PTDT úNTRMES AL PODER IIEC¿TNVO - MTNTSTERTO DE SALUD PUBUA Y
ETENESTAR SOCIAL - MSPYBS, RESP1CTO A I.A UNLIACTÓN EN rcRMA
DETALUDA DE LOS RECURSOS FTNANCIEROS ASTGNADOS PARA HACER
FRENTE A U PANDEMTA COVTD-íg Y EVTTAR EL CONTAGTO MASTVO EN U
POBUCIÓN':

Al respecto, cumplo en remitir el informe pertinente presentado a través
del Memorando D.F. No 4412021, suscrito por la Dra. Martha Peña, Directora
General de Administración y Finanzas, y [a Econ. Andrea Picaso, Directora
Financiera, dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas, y
sus anexos foliados del 1 al 49.

Es propicia la ocasión para renovar a Vuestra Honorabilidad las

expresiones de mi mayor consideración y estima,
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DR. ¡ULIO DANIEL MAZZOLENI INSFRÁN
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